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DICTAMEN DE LA COMISION 

1101000140 Acuerdo formalizado mediante Canje de Cartas de 10-10-94 entre el Reino 
de España y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) acerca de la reunión de expertos sobre el Protocolo relativo a los 
Fondos Marinos, 11 y 12-10-94, la Conferencia Plenipotenciarios sobre 

en Madrid (España) y la Reunión de expertos sobre la revisión del Conve- 
nio de Barcelona y sus Protocolos conexos y el PAM, 14 a 18-11-94, que se 
celebrará en Barcelona (España). 

el Protocolo relativo a los Fondos Marinos, 13 y 4 1 +10-94, que se celebrarán 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dic- 
tamen emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores 
sobre el Acuerdo formalizado mediante Canje de Car- 
tas de 10-10-94 entre el Reino de España y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNU- 
MA) acerca de la reunión de expertos sobre el Protoco- 
lo relativo a los Fondos Marinos, 11 y 12-10-94, la 
Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Protocolo re- 
lativo a los Fondos Marinos, 13 y 14-10-94, que se cele- 
brarán en Madrid (España) y la Reunión de expertos 
sobre la revisión del Convenio de Barcelona y sus Pro- 
tocolos conexos y el PAM, 14 a 18-11-94, que se celebra- 
rá en Barcelona (España) («B. O. C. G.», núm, 172-1, Serie 
C, de 23-12-94) (número de expediente 110/140). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras el debate 
acerca de la autorización prevista en el apartado 1 del 

artículo 94 de la Constitución, celebrado con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados, eleva a la Mesa de 
la Cámara para su traslado al Pleno el siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de 
los Diputados ha acordado proponer al Pleno de la Cá- 
mara que conceda la autorización solicitada por el Go- 
bierno al amparo del artículo 94.1 de la Constitución, 
para que el Estado pueda obligarse internacionalmen- 
te por medio del Acuerdo formalizado mediante Canje 
de Cartas de 10-10-94 entre el Reino de España y el Pro- 
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambien- 
te (PNUMA) acerca de la reunión de expertos sobre el 
Protocolo relativo a los Fondos Marinos, 11 y 12-10-94, 
la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Protocolo 
relativo a los Fondos Marinos, 13 y 14-10-94, que se ce- 
lebrarán en Madrid (España) y la Reunión de expertos 
sobre la revisión del Convenio de.Barcelona y sus Pro- 
tocolos conexos y el PAM, 14 a 18-11-94, que se celebra- 
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rá en Barcelona (España) («B. O. C. G.», núm. 172-1, Serie 
C, de 23-12-94) (número de expediente 110/000140). 

Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos en la 
Constitución y en el Reglamento del Congreso de los 
Diputados. 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 1995.-El Presidente de la Comisión, Jordi Solé Tu- 
ra.-El Secretario de la Comisión, Alberto Durán 
Núñez. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados 
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